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CLÁUSULA DE CONSULTA DE DATOS PERSONALES

Este documento debe firmarse y presentarse junto con la solicitud de Expedición de licencias de pesca fluvial (Código de Procedimiento 1707), pero solo cuando concurran a la vez estas dos circunstancias:
- Que el interesado resida en la Región de Murcia. Si el interesado no reside en la Región de Murcia, no se debe presentar este documento.
- Que el interesado opte por realizar la solicitud de forma PRESENCIAL. Si la solicitud se realiza ELECTRÓNICAMENTE (a través de la sede electrónica de la CARM), no se debe presentar este documento.
Cuando el interesado reside en la Región de Murcia, cuenta con una bonificación del 80% de la tasa de licencia autonómica de pesca (pasa de 10 a 2 euros anuales). Si el solicitante percibe además una pensión pública (de jubilación; de invalidez permanente absoluta o gran invalidez; o cualquier otra pensión pública en el caso de que el perceptor sea mayor de 65 años), está exento del 100% de la tasa cuando resida en la Región de Murcia. Para ambos beneficios, las condiciones deben quedar acreditadas en el expediente.
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es el propio órgano administrativo que tramita el procedimiento el que comprobará por medios electrónicos  que el interesado reside en la Región de Murcia, y en su caso que percibe además la pensión pública (mediante una consulta en las bases de datos del INE y del INSS). No obstante, el interesado puede oponerse a la consulta marcando alguna/s de las siguientes casillas de verificación:
☐ Me OPONGO a la consulta de datos relativos a la percepción de pensiones públicas (Consulta de las prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, Incapacidad Temporal y Maternidad; Consulta de datos económicos de TSD; Consulta de prestaciones TSD)
☐ Me OPONGO a la consulta de datos de residencia en la Región de Murcia (Datos de residencia con fecha de la última variación padronal)
En el caso de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte los mencionados datos (es decir, si se marca alguna/s de las dos casillas anteriores), el interesado QUEDA OBLIGADO A APORTAR al procedimiento, junto con la solicitud, los documentos acreditativos de su residencia en la Región de Murcia (volante de empadronamiento) y de la percepción de subvenciones públicas (certificado del INSS).
Fdo.
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